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r̂êA DC PHKĈNTACiÔ
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El invento se refiere a un dispositivo de 
suspensión, en particular para un techo, constituido por 
estribos de sujeción principalmente en forma de C o de V, 
con patas de sujeción de chapa elástica y una varilla sus 

5 tentadora que coopera con ellas, que está provista de un
órgano de suspensión y está alojada con posibilidad de 
ajuste en altura en aberturas practicadas en patas de su­
jeción divergentes, y; transformándose las patas de suje­
ción en un elemento de unión plano común que está provis- 

10 to de medios para fijar el dispositivo de suspensión en
elementos sustentadores de techo.

Un dispositivo de suspensión existente tie 
ne la desventaja de que el estribo de sujeción, cuando se 
comprimen un poco las patas de sujeción una hacia otra,

15 sólo puede ser desplazado a tirones a lo largo de la vari
lia sustentadora y no puede ser ajustado con una exacti­
tud de 2 a 3 mm. Además, en un dispositivo de suspensión 
conocido, los elementos sustentadores de techo no pueden 
ser fijados rápida y adecuadamente en los estribos de su- 

20 jeción. En los estribos de sujeción, los medios de fija­
ción para elementos sustentadores de techo están realizados 
frecuentemente de manera que estos últimos tienen que es­
tar provistos de agujeros alargados especiales y/o de agu­
jeros para hacer posible un montaje. Para la unión con 

25 un elemento sustentador de techo, con una parte del estri-
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bo de sujeción tiene que efectuarse, en condiciones difí­
ciles, en estos agujeros alargados, un cuarto de giro, y 
el bloqueo se realiza*después en esta posición por medio 
de una pieza auxiliar especial. Este montaje engorroso 

5 tiene un efecto desventajoso sobre los costos de instala­
ción de un techo.

El invento intenta eliminar las desventajas 
antes citadas creando un dispositivo de suspensión con un 
mínimo de piezas individuales, con lo que, a pesar de ello, 

10 se pueda conseguir un montaje rápido y seguro en cuanto a
funcionamiento.

De acuerdo con el invento, al menos una de 
las aberturas en las patas de sujeción está provista para 
ello de un canto de corte doblado desde la superficie de 

15 la pata de sujeción correspondiente, que-ocupa una posi­
ción tal que la rotación mutua de estribo de sujeción y 
varilla sustentadora origina un movimiento helicoidal o 
en forma de tornillo. Debido a ello se hace posible un 
ajuste rápido y al mismo tiempo exacto y preciso del es- 

20 tribo de sujeción con respecto a la varilla sustentadora.
En caso de utilización óptima del invento, 

cada abertura en cada pata de sujeción está provista de 
un canto de corte, los cuales están doblados uno hacia el 
otro de tal manera que están situados prácticamente en una 

25 misma línea helicoidal con relación a la varilla susten-
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tadora.
Según un segundo aspecto del invento, el 

elemento de unión plano tiene medios de enclavamiento para 
la fijación en aberturas de elementos sustentadores de 

5 techo. Gracias a ello, el estribo de sujeción puede fi­
jarse rápida y adecuadamente en la viga, a la vez que no 
se necesita una pieza auxiliar aparte para el bloqueo, 
tal como ocurre en sistemas existentes.

De acuerdo con otra característica del in- 
10 vento, el extremo inferior del elemento de unión tiene

forma de horquilla y está constituido por dos dientes pa­
ralelos estrechos y elásticos que están girados un cier­
to ángulo con respecto a la superficie de la parte res- 

— tante del elemento de unión, estando provisto el extremo 
15 de cada diente de un canto seguidor que termina en punta

a continuación de un rebajo que sirve para fijar el borde 
de la abertura en el elemento sustentador de techo.

En otra forma de realización según el in­
vento, la superficie del elemento de unión está doblada 

20 según un cierto ángulo^ en la proximidad del estribo de
sujeción, con respecto a una paralela a la varilla susten 
tadora.

De acuerdo con una característica adicio­
nal del invento, al menos la parte en forma de horquilla 

25 del elemento de unión está desplazada con respecto a la
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línea central prolongada de la varilla sustentadora.
En resumen, con el dispositivo de suspen­

sión según el invento se ha logrado, con un mínimo de eos 
tos de material, conseguir un funcionamiento sorprenden- 

5 te, óptimo, que es considerablemente mejor de lo que es
posible con los dispositivos de suspensión conocidos. Una 
ventaja extraordinaria es que el montaje y el desmontaje 
pueden realizarse cou rapidez y gran exactitud y pueden 
efectuarse cómodamente con una maniobra manual.

10 El invento se explicará detalladamente con
ayuda del dibujo de un ejemplo de realización^

La figura 1 muestra, en perspectiva, el 
dispositivo de suspensión con un elemento sustentador de 
techo fijo al mismo.

15 La figura 2 muestra un alzado lateral, mi­
rando en la dirección de la flecha A en la figura 1 , pero 
ocupando el elemento sustentador de techo una posición 
distinta.

La figura 3 muestra la vista frontal del 
20 dispositivo de suspensión de la figura 1.

La figura 4 muestra, en perspectiva, otra 
forma de realización del dispositivo de suspensión.

El dispositivo de suspensión tiene una va­
rilla sustentadora 2 provista de un órgano de suspensión 

25 3 y que coopera de modo conocido con un estribo de suje-
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ción de chapa elástica, principalmente en forma de C ó V.
Desde la parte plana 8 del estribo de su­

jeción 1 divergen unas patas o alas de sujeción 4 y 5 en 
las que están practicadas unas aberturas 6 y 7 que coope­
ran con la varilla sustentadora 2 introducida en ellas. 
Moviendo una hacia la otra, con los dedos, las patas de 
sujeción 4 y 5; el estribo de sujeción 1 puede ser despla 
zado cómodamente sobre la varilla sustentadora 2 hasta la 
posición deseada, después de lo cual, una vez sueltas, 
las dos patas de sujeción 4 y 5 vuelven elásticamente a su 
posición inicial y, debido a ello, la varilla sustentado- 
ira 2 se fija fuertemente. Las aberturas 6 y 7 están pro­
vistas de cantos de corte 10 y 11 que están doblados des­
de las superficies de las patas de sujeción 4 y 5 . Estos 
cantos de corte 10 y 11 originan simultáneamente, durante 
la rotación del estribo de sujeción 1 en torno a la vari­
lla sustentadora 2 - en el sentido de la flecha P en la 
figura 2 — un desplazamiento longitudinal del estribo de 
sujeción 1 sobre la varilla sustentadora 2 . En el ejem­
plo de realización, los cantos de corte 10 y 11 están di­
rigidos uno hacia el otro y se encuentran en una misma 
línea ¡helicoidal imaginaria. La inclinación de esta lí­
nea helicoidal, y con ello la posición de los cantos de 
corte 10 y 11, determinan la magnitud del desplazamiento 1c 
gitudinal del estribo de sujeción 1 durante el giro del



mismo. De esta manera existe la posibilidad de dar a los 
cantos de corte 10 y 11 una posición tal que una rotación 
del estribo de sujeción 1 en torno a la varilla sustenta­
dora 2 proporcione un desplazamiento longitudinal de apro 

5 ximadamente 2 mm.
Durante el giro del estribo de sujeción 1 

en torno a la varilla sustentadora 2, los cantos de corte 
10 y 11 cortan hilos de rosca en el material de la vari­
lla sustentadora 2 . Con ello el estribo de sujeción 1 se 

10 sujeta de forma especialmente fuerte a la varilla susten­
tadora 2, porque las patas de sujeción 4 y 5 se agarran 
¡prácticamente en el material de la varilla sustentadora 
2 en los hilos de rosca cortados a ambos lados, con lo 
que se efectúa un asiento óptimamente bloqueado.

15 La parte plana 8 del estribo de sujeción 1

forma una sola pieza con un elemento de unión plano 9 que 
se extiende hacia abajo y está provisto de dos dientes o 
brazos 14 y 15 elásticos estrechos y paralelos que están 
doblados desde el plano de la parte plana del elemento de 

20 unión, a saber, formando un ángulo de aproximadamente 209.
En esta posición de los dientes o brazos 14 y 15, estos 
pueden pasar uno a lo largo del otro cuando se comprimen 
uno hacia otro.

Además, los extremos de los dientes 14 y 
25 15 están provistos de cantos seguidores 16 y 17 que ter-
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5

10
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25

.minan en punta, encima de los cuales se encuentran reba­
jos rectangulares 18 y 19 que pueden cooperar con una 
abertura redonda 12 del elemento sustentador de techo o 
viga 13, donde pueden estar sujetos elementos de techo. 
¡Para el montaje, los cantos seguidores 16 y 17 son co­
locados delante de la abertura 12 de la viga 13 y, al in­
troducirlos en la abertura, los brazos 14 y 15 pasan pri­
mero uno a lo largo del otro lateralmente. Tan pronto co 
mo los rebajos 18 y 19 se encuentran a la altura de la 
abertura 12 de la viga 13* los brazos 14 y 15 vuelven a 
abrirse debido a su elasticidad, de modo que los rebajos 
18 y 19, a causa de su forma, abrazan el borde de la aber­
tura 12 de la viga 13 (véase la posición en línea de tra 
zos en la figura 3) y con ello unen el dispositivo de sus 
pensión con cierre de forma a la viga. Para el desmonta­
je, los brazos 14 y 15 se comprimen uno hacia otro late­
ralmente (véase dirección de la flecha Q en la figura 3) 
y se libera la unión. Sin embargo, es posible retirar el 
estribo de sujeción juntamente con la viga desde la vari­
lla sustentadora.

Con el estribo de sujeción 1 según la idea 
del invento se puede realizar una unión rápida y adecuada 
con una viga 13 para elementos de techo y se consigue, 
aparte de un ajuste rápido en altura, además un ajuste 
exacto y preciso, eventualmente necesario, con respectó
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a la varilla sustentadora 2.
Un ajuste preciso deseado del estribo de 

sujeción 1 con respecto a la varilla sustentadora 2 es 
factible mediante un movimiento helicoidal; las fuerzas 

5 que aparezcan en el dispositivo de suspensión pueden ab­
sorberse bien sin que se produzcan deformaciones perma­
nentes del material. Además, se puede conseguir una dis 
minución de las fuerzas de momentos efectivos si se hace 
lo más pequeña posible la distancia entre los brazos pa­

lo ralelos 14 y 15 y la línea central 20 de la varilla sus­
tentadora 2 . Con este fin, en la realización según la 
figura 4 la superficie del elemento de unión plano 9 está 
doblada en el punto de la transición a la parte plana 8 
del estribo de sujeción 1, paralelamente en la dirección 

15 a los brazos 14 y 1 5 * según un ángulo de 4 5 3. El extre­
mo inferior del elemento de unión 9* en el que se encuen­
tran los dos dientes o brazos 14 y 15, está dispuesto ade 
más, mediante un doblez doble y realizado en sentidos 
opuestos de la chapa, de forma desplazada tan próximo co- 

20 mo sea posible a la línea central 20 de la varilla sus­
tentadora 2 . Debido a ello, la distancia entre los dos 
brazos 14 y 1 5 * por una parte* y la línea central 20 de 
la varilla sustentadora 2* por otra parte, es considera-? 
blemente menor que en la realización según las figuras 1 

25 a 3 * y lo mismo ocurre con las fuerzas de momentos que
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aparezcan. El estribo de sujeción 1 se fabrica preferi­
blemente de una pieza de chapa estampada, por ejemplo de 
acero de muelle con un grueso de 0 , 5  a 0 , 6  mm. El inven­
to no se limita de ninguna manera a los ejemplos de rea- 

5 lización descritos, sino que abarca todas las variacio­
nes que un experto pueda deducir de él sin apartarse del 
principio del invento.

10

- REIVINDICACIONES -

15

20

25

Los puntos que como característica de no­
vedad se presentan para que sean objeto de esta solici­
tud de Modelo de Utilidad en España, por VEINTE años, 
son los que se recogen en las reivindicaciones siguien­
tes:

la.- Un dispositivo de suspensión, espe- i
cialmente para un techo, constituido por estribos de su­
jeción principalmente en forma de C ó V, con patas de su­
jeción de chapa elástica y una varilla sustentadora que
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5

10

15

20

25

coopera con ellas, que está provista de un órgano de sus­
pensión y está alojada con posibilidad de ajuste en altu­
ra en aberturas practicadas en patas de sujeción divergen­
tes, y transformándose las patas de sujeción en un elemen­
to de unión plano común que está provisto de medios para 
la fijación del dispositivo de suspensión a elementos sus­
tentadores de techo, caracterizado porque al menos una de 
las aberturas en las patas de sujeción está provista de 
un canto de corte doblado desde la superficie de la pata 
de sujeción correspondiente, que ocupa una posición tal 
que una rotación mutua de estribo de sujeción y varilla 
sustentadora origina un movimiento en forma de tornillo o 
helicoidal.

2 3 .- Un dispositivo de suspensión según la 
reivindicación 13, caracterizado porque cada abertura de 
cada pata de sujeción está provista de un canto de corte, 
estando los cantos de corte doblados uno hacia el otro 
de tal manera que se encuentran prácticamente en una mis­
ma linea helicoidal con respecto a la varilla sustentado­
ra.

3-.- Un dispositivo de suspensión, espe­
cialmente para un techo.

Tal y como se ha descrito en la Memoria 
que antecede, representado en los dibujos que se acompa­
ñan y para los fines que se han especificado.
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Esta Memoria consta de doce hojas escri­
tas a máquina por una sola cara.

Madrid, 13 ! i i ;
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